
ArticuIo lo: Deróguese los incisos d) y e) del artfculo 7’ de la Ley No 23.349 
de Impuesto al Valor Agregado (t,o. 1997). 

Artículo 2”: Incorpórese como artfculo 18 bis de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, el siguiente texto: 

Art. IB bis.- Los responsables cuya actividad habitual sea la compra 
de monedus metálicas (incluidas las de metales preciosos) y bilktes, que ten- 
gan curso legal en el paik de emiskh o cotizacián ojkial y de ora amonedado, 
o en barras, podrh computar como crhdito de impuesto el importe que sug’a 
de aplicar sobre el precio tota1 de su adquhickh, et coeJicien& que resuh de 
dividir la alícuota vigente a ese momento por la suma de 100 (cien) mas dicha 
alikuota. t 

El referido c6mputo tetidrh lugar siempre que el coptsumidor su,w$ba 
un documetito que, para estos casos, sustituirh eI empleo de la factura y en el 
que deberá individuaharse correctamente la operación, de acuerdo a íos re- 
quisitos y formalidades que al respecto establezca la Administración Federal 
de Ingresos PWicos. 

El c&dito de impuesto cl camputar, conforme a lo establecido eyz el 
presente artículo, no podrú exceder el importe que resulte de aplicar la aludi, 
da alícuota sobre et 94 % (noventa y cinco por ciento) del precio neto de la 
venta respectiva. 

Cuatido por aplicacióti de hs disposiciones del phrafo anterior se 
determine 2cvl excedente en el crédito fiscal oportunamente computado, dicha 
diferencia integrar& el de’bito fiscal del mes al que corresponda la opración 
de venta que le dio origen. 

Art. 3.- Las modificaciones que se incorporan por esta ley tendrán vigencia a 
partir del primer día del mes siguiente de la promulgación de la presente, 

Art. 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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